
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO (J.G.L. 5/2023)  

DÍA 28 DE JULIO DE 2023 

 ALCALDE-PRESIDENTE: 

 D. José Sánchez Plaza 

 TENIENTES DE ALCADE 

 Dª. Laura Pardo Belmonte 

 D. Fernando Rodríguez Calero 

 Dª. Rosa María Sáez Cortés 

 SECRETARIO 

 D. Ángel Arenas Cano 

En la Villa de La Gineta, a VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES. Debidamente 

convocados y notificados en forma del Orden del Día comprensivo de los asuntos a tratar, se 

reúnen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Sánchez Plaza, los Sres. arriba 

reseñados, a fin de celebrar Junta de Gobierno Local, en 1ª convocatoria. Actúa de Secretario 

el que lo es de la Corporación, D. Ángel Arenas Cano, Funcionario con Habilitación de carácter 

Nacional interino. Siendo las 11.00 horas, se abre la sesión por la Presidencia pasándose al 

estudio del siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

PUNTO NÚMERO. 1- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Preguntados los Sres. Concejales si alguno de ellos tenía alguna observación que 

realizar al acta de la Junta de Gobierno Local de la sesión n.º 4/2023 , de fecha 13 de Julio de 

2023 que habían sido entregadas a los miembros de la Junta con la convocatoria, conforme a 

lo dispuesto en el art. 80.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales no presentan ninguna observación, siendo la misma aprobada por unanimidad. 

 

PUNTO NÚMERO. 2- DECRETOS DE ALCALDIA  

De conformidad con lo establecido en el art. 53.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por Secretaría, de orden del Sr. Alcalde, se dio 

lectura a la relación de decretos dictados por la Alcaldía desde la última Junta de Gobierno en 

la que se diera cuenta, y que comprende desde el Decreto n.º 772/2023 de fecha 13/07/2023 

hasta Decreto n.º 819/2023 de fecha 26/07/2023 que se acompaña como Anexo 1 de la 

presente acta. 

 

PUNTO NÚMERO. 3- APROBACIÓN DE FACTURAS 

3.1 -APROBACIÓN DE RELACIÓN DE FACTURAS (EXP. 1202964J). 
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De conformidad con lo previsto en el art. 186 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las haciendas 

Locales, y a tenor de la delegación expresa formulada por la Alcaldía, se ordenó el pago de los 

gastos, contenidos en la relaciones de facturas n.º 15/2023 que asciende a la 

cantidad  SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO CON  OCHENTA Y NUEVE 

EUROS (67.534,89 €) y n.º 16/2023 que asciende a la cantidad de  cantidad de:  SEISCIENTOS 

VEINTITRES CON  CINCUENTA Y CINCO EUROS (623,55 €) conformada por los Servicios de 

Contabilidad e Intervención y que se acompañan como Anexo 2 (Relación n.º 15/2023) y Anexo 

3 (Relación n.º 16/2023) de la presente acta. 

 

PUNTO NÚMERO. 4- ESCRITOS Y COMUNICACIONES 

4.1- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN AMAS DE CASA. 

Vista la solicitud formulada por Dª. CARMEN SARRIÓN FERNÁNDEZ, en representación 

de la Asociación Amas de Casa, de fecha 25/07/2023 con R.G.E nº: 3216, por la que se solicita 

la concesión de subvención para sufragar los gastos derivados de las actividades realizadas por 

dicha asociación entre Octubre de 2022 y Mayo de 2023. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y 65 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones y las facultades 

que otorga la legislación vigente, esta Junta de Gobierno, por unanimidad de sus miembros 

ACUERDA 

PRIMERO.- Otorgar subvención directa nominativa a la Asociación Amas de Casa, con 

cargo a la aplicación 337/48 del presupuesto de gastos de la Corporación, por un importe de 

MIL EUROS (1.000€) por la ejecución de actividades durante el año 2022-2023 justificadas en la 

solicitud. 

SEGUNDO.- Comunicar el presente acuerdo a la mencionada Asociación, así como al 

Servicio de Intervención, para el abono de la misma. 

 

4.2- SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN I.V.T.M. 

Vista la solicitud formulada por D. FIDEL ANGEL CEBRIÁN ARNAS, de fecha 21/07/2023 

con R.G.E nº: 3182, por la que se solicita devolución del I.V.TM. del vehículo matrícula 

AB8453N por baja definitiva en fecha 2 de marzo de 2023. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 92.2 y 96.3 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, y a la vista de la documentación aportada por el 

interesado acreditativa de la baja del vehículo, esta Junta de Gobierno, por unanimidad de sus 

miembros 
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ACUERDA 

PRIMERO.- DEVOLVER al interesado la parte correspondiente al segundo, tercer y 

cuarto trimestre del I.V.T.M del año 2023, por importe de TREINTA Y OCHO CON TREINTA Y 

CUATRO EUROS (38,34 €). 

SEGUNDO.- Comunicar el presente acuerdo al interesado, así como al Servicio de 

Intervención, para el abono de la misma. 

 

4.3- SOLICITUD DE BAJA TASA DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 

Vista las solicitudes formulada por Dª. FRANCISCA GARCÍA BARTOLOMÉ, con n.º de 

R.G.E: 3214 de 25/07/2023 para la baja en los conceptos de residuos sólidos urbanos por cese 

de actividad en el local. 

Vista la documentación presentada, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus 

miembros,  

ACUERDA 

PRIMERO. - ACCEDER a la solicitud de baja en el concepto de residuos sólidos urbanos 

del contrato con número de referencia 300.001, correspondiente al local situado en CALLE 

PUERTA DE LA VILLA, 1, a nombre de Damián Sevilla Cortés. 

SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo al interesado, así como a la empresa 

encargada de su facturación. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente de la Junta de 

Gobierno Local se levantó la reunión, siendo las 11:20 horas del día arriba indicado, de todo lo 

cual yo, como Secretario-Interventor del Ayuntamiento, doy fe, extendiendo la presente acta, 

la cual consta de tres folios más Anexo 1 (que contiene la relación de decretos), Anexo 2 y 

Anexo 3 (que contienen la relación de facturas a aprobar), rubricados por mí y el Sr. Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento en todas sus hojas. 

 

       EL ALCALDE-PRESIDENTE                                                      EL SECRETARIO-INTERVENTOR 

         D. José Sánchez Plaza                                                               D. Ángel Arenas Cano 

                                                             DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
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ANEXO I. 
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ANEXO II. 
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